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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120190003900 

DEMANDANTE: COOMULTIGEST (EJECUTANTE ACUMULADO) 

DEMANDADO: ELIZABETH ESTHER PALACIO REALES 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE, EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 13 de marzo de 2024, a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/105 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 
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Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af8873f6d3cfb67ced2e3d3812a8e34af19eb44c27b96e658faca68bbf5e7e9c

Documento generado en 13/03/2024 07:10:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROTECCION LEGAL DE AMPARO POLICIVO  

RADICADO No. 08433408900120230008700  

DEMANDANTE: JORGE ALVARO POLANCO PONTON 

DEMANDADO: EMPRESA PRISMA NOVA S.A. Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE APELACION, PRESENTADO POR LA 

PARTE DEMANDANTE, EL DÍA 11 DE ENERO DE 2024. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 13 de marzo de 2024 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/105 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4f2130b720415f79e23465a8ad908329c8029c39bc5e5a8dfad520759df31e0
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VERBAL SUMARIO DE FIJACIÓN DE CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES, 

REGULACIÓN DE VISITAS Y PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS. 

RADICADO No. 08433408900120230015800 

DEMANDANTE: LORIMA ISABEL CARCAMO ALTAMAR 

DEMANDADO: JAVIER ANTONIO COLINA PAEZ 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO PRESENTADAS POR LA 

PARTE DEMANDADA, EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 13 de marzo de 2024 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/105 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120220029500 

DEMANDANTE: NUBIA ESTHER GUERRERO VERGARA 

DEMANDADO: INÉS AMINTA MELÉNDEZ MUÑOZ 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN, PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE, EL DÍA 1 DE 

MARZO DE 2024. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 13 de marzo de 2024 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/105 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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VERBAL SUMARIO DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS A FAVOR DE MENOR 

RADICADO No. 08433408900120210041300 

DEMANDANTE: DUBYS ISABEL NIEBLES HERRERA 

DEMANDADO: MANUEL SEBASTIÁN PADILLA CAMARGO 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION, PRESENTADO POR LA 

PARTE DEMANDANTE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 13 de marzo de 2024 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/105 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120220049700 

DEMANDANTE: COOPDESCAR 

DEMANDADO: FREDDY ENRIQUE DEL VILLAR SARMIENTO 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE, EL DÍA 6 DE MARZO DE 2024. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 13 de marzo de 2024, a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/105 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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